
14018 ORDEN de 27 de abril de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 19 de febrero 
de 1977, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el Teniente de Oficinas Militares don 
Vicente Muñoz Hernández.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Vicente Muñoz 
Hernández, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
del Ejército de 4 de abril y 1 de junio de 1974, se ha dictado 
sentencia con fecha 19 de febrero de 1977. cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la pretensión en este proceso de
ducida por el Procurador don Femando Aragón Blanco, en 
nombre y representación de don Vicente Muñoz Hernández, Te
niente de Oficinas Militares, frente a las resoluciones de cuatro 
de abril y uno de junio de mil novecientos setenta y cuatro, del 
Ministerio del Ejército, debemos declarar y declaramos que 
las mismas no están ajustadas a derecho, y, en su virtud, 
que procede reconocer al actor siete trienios de Suboficial y 
cinco de Oficial, con antigüedad de nueve de marzo de mil no
vecientos setenta y cuatro y con devengo desde el uno de 
abril siguiente. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla ein sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1977.

ALVAREZ-ARENAS
Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

14019 ORDEN de 27 de abril de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 1 de marzo de 
1977, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el General Intendente del Ejército don 
Miguel de la Peña Granizo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Miguel de la 
Peña Granizo, qu en postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministro del 
Ejército de 11 de abril de 1975, se ha dictado sentencia con 
fecha 1 de marzo de 1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando la alegación en tal sentido formu
lada por la Abogacía del Estado, declaramos la inadmisibilidad 
del recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Mi
guel de la Peña Granizo, contra resolución del Ministerio del 
Ejército de once de abril de mil novecientos setenta y cinco, 
que confirmó en reposición la del propio Ministerio de doce de 
marzo de igual año, desestimatoria de rectificación de sus ha
beres como General Intendente del Ejército en situación de re
serva. sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1977.

ALVAREZ-ARENAS
Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

14020 ORDEN de 30 de abril de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 4 de marzo de 1977, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por el General de División don Antonio Artalejo 
Campos.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del. Tribunal Supremo,

entre partes, de una como demandante, don Antonio Artalejo 
Campos, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio del 
Ejército de 12 de junio y 29 de julio de 1975, se ha dictado 
sentencia con fecha 4 de marzo de 1977, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el General de División don An
tonio Artalejo Campos, debemos declarar:

Primero.—Nulas por ser contrarias a derecho las resolucio
nes del Ministerio del Ejército de doce de junio y veintinueve 
de julio de mil novecientos setenta y cinco, que denegaron al 
actor su pretensión sobre abono de determinados complemen
tos de sueldo, así como el recurso de reposición interpuesto con
tra esa denegación.

Segundo.—Que la situación de Oficial General en reserva en 
que se encuentra el recurrente es una situación activa.

Tercero.—Que el recurrente tiene derecho a percibir en tal 
situación, y mientras no sea llamado a prestar servicio efec
tivo, el noventa por ciento de las retribuciones básicas, com
plemento de disponibilidad e indemnizaciones de vestuario, re
presentación y vivienda, y diploma de Estado Mayor, asigna
das a los Oficiales Generales de su mismo grado en activo y 
sin desempeñar destino.

Cuarto.—Condenamos a la Administración a efectuar lo ne- 
cesario para la efectividad del derecho que se declara y al abo
no de las diferencias que de la liquidación correspondiente re
sulten en favor del interesado.

Quinto.—Desestimando las restantes peticiones de la deman
da. Sin hacer pronunciamiento alguno en cuanto al pago de las 
costas causadas en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

14021 ORDEN de 25 de mayo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 4 de marzo de 
1977, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el General de División de Artillería 
don Vicente Pérez de Sevilla y Ayala.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes: de una, como demandante, don Vicente Pérez 
de Sevilla y Ayala, General de División de Artillería en re
serva, quien postula por sí mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio del 
Ejército de 11 de abril de 1975, se ha dictado sentencia con 
fecha 4 de marzo de 1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el General de División de Arti
llería en reserva don Vicente Pérez de Sevilla y Ayala, debe
mos declarar:

1.º Nulas, por ser contrarias a derecho, las resoluciones 
del Ministerio del Ejército de 13 de febrero y 11 de abril de 
1975, que denegaron al actor su pretensión sobre abono de 
determinados complementos de sueldo, así como el recurso de 
reposición interpuesto contra esa denegación.

2. ° Que la situación de Oficial General en reserva en que 
se encuentra el recurrente es una situación activa.

3. ° Que el recurrente tiene derecho a percibir en tal situa
ción, y mientras no sea llamado a prestar servicio efectivo, el 
noventa por ciento de las retribuciones básicas, complemento 
de disponibilidad e indemnizaciones de vestuario, representa
ción y vivienda, que en cada momento estén asignadas a los 
Oficiales Generales de su' mismo grado en activo y sin desem
peñar destino.

4. ° Condenamos a la Administración a efectuar lo necesa
rio para la efectividad del derecho que se declara y al abono 
de las diferencias que de la liquidación correspondiente resul
ten en favor del interesado correspondientes a los cinco últi
mos años anteriores al 22 de diciembre de 1974.


